ACOBAMBA, 18 de mayo de 2026

INFORME N° 0053-2026/GOB-REG-HVCA/RSACO-OPS

A		: LIC.JOSE SOLDEVILLA RAMOS 
  Director de la Red Integrada de Salud Acobamba
  
DE		: OBSTA. YERALDIN OLARTE MATEO
		  Responsable de Gestión Educativa – PROMSA.
 
C/A		: DIRESA HUANCAVELICA
OFICINA DE PROMOCION DE SALUD 

ASUNTO	:  REMITO INFORME DEL LANZAMIENTO DEL PLAN ANUAL DE ACCIÓN CONJUNTA PARA LA INTERVENCIÓN DE LA SALUD ESCOLAR 2026 AL 2030.

    	
Por el presente me dirijo a Ud. para expresarle mi cordial saludo a nombre de la Coordinación de Promoción de la Salud y Gestión Educativa de la RIS Acobamba; asimismo, remitirle el informe del LANZAMIENTO DEL PLAN ANUAL DE ACCIÓN CONJUNTA PARA LA INTERVENCIÓN DE LA SALUD ESCOLAR 2026 AL 2030, realizada el día 20 de abril del presente año en el auditorio de la UGEL ACOBAMBA.

Asimismo, se informa que el Plan Anual de Acción Conjunta para la Intervención de la Salud Escolar 2026–2030 tiene como finalidad fortalecer el trabajo articulado entre el sector Salud y Educación, promoviendo acciones integrales orientadas a mejorar las condiciones de salud y bienestar de la población estudiantil de la provincia de Acobamba. Dicho plan contempla estrategias de promoción de la salud, prevención de enfermedades, fortalecimiento de estilos de vida saludables, salud mental, alimentación saludable, salud sexual y reproductiva, así como actividades de vigilancia y control sanitario en las instituciones educativas.

Durante el lanzamiento, se resaltó la importancia de la participación de las autoridades locales, directores de instituciones educativas, personal de salud y comunidad educativa, a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos en el marco de la Política Nacional de Salud Escolar. Asimismo, se enfatizó que las intervenciones programadas para el periodo 2026–2030 permitirán desarrollar capacidades en los estudiantes, promoviendo entornos escolares saludables y contribuyendo a la reducción de factores de riesgo que afectan la salud integral de niñas, niños y adolescentes.

Del mismo modo, se presentó el cronograma de actividades y líneas de acción que serán implementadas de manera progresiva en las instituciones educativas priorizadas, fortaleciendo la coordinación interinstitucional y el compromiso multisectorial para alcanzar resultados sostenibles en beneficio de la comunidad estudiantil.

Finalmente, el evento culminó con el compromiso de las autoridades y representantes participantes de continuar fortaleciendo el trabajo conjunto y articulado, reafirmando su disposición para contribuir al logro de los objetivos planteados en el Plan Anual de Acción Conjunta para la Intervención de la Salud Escolar 2026–2030.
Se adjunta evidencias:

Es todo cuanto puedo informar para su conocimiento y demás fines que estime por conveniente. Sin otro particular, me despido de Ud.


  Atentamente,

 
Reg.  Documento: 
Reg. Expediente :
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